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1. TIPO DE INFORME 

 
 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    __1__  
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4146.010.26.1.491 de 2024 
 

Nombre completo del contratista:  JUAN CARLOS VALOY RAMOS 

Documento de identificación: C.C.  94455145 
 

Nombre del supervisor: JULLIE PAULINE VANEGAS HURTADO 
 

Organismo: SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL 
 

Objeto del contrato:  PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA 
BRINDAR SOPORTE A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA SUBSECRETARIA DE 
POBLACIONES Y ETNIAS DE CONFORMIDAD CON PROYECTO DE FORTALECIMIENTO 
DEL SISTEMA DE ATENCIÓN INTEGRAL A LOS CIUDADANOS HABITANTES DE Y EN 
CALLE DE SANTIAGO DE CALI - BP-26003135 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
 

18/abr/2024 
 

Fecha terminación 
 

30/abr/2024 
 
 

Modificación(es) al contrato: N/A 
 

 X 
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Suspensión: N/A 
 

Reanudación: N/A 

Cesión: N/A 
 

Terminación anticipada: N/A 
 

 
4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($3.280.000) 
  

Adición: N/A 
 

Prórroga: N/A 
 

Información para Retención en la fuente: 

 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
Información: 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

$ 3.280.000 $ 3.280.000 $ 0 $0 
 

Información del pago de seguridad social: 
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Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla:  7927135501 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago:  646078095 
Operador: SOI 
Fecha de Pago: 17 de mayo de 2024 
Periodo de pago de la seguridad social: abril de 2024 

Observaciones al informe financiero y contable: Para el correspondiente periodo de aportes 
del mes de abril de 2024, el contratista realizo el pago de la planilla No. 7927135501 

5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: 
 
 1. Realizar actividades de apoyo a la gestión en el marco del proyecto FORTALECIMIENTO 
DEL SISTEMA DE ATENCIÓN INTEGRAL A LOS CIUDADANOS HABITANTES DE Y EN 
CALLE DE SANTIAGO DE CALI - BP-26003135. 
 

➢ Participó de la Reunión con la coordinadora del equipo donde informaron los 
instructivos a llevar a cabo en territorio en el marco del fenómeno de habitante de calle. 
Tomó fotografías y asistencia de los participantes. 

 
2. Apoyar la articulación de los procesos poblacionales de la Subsecretaría de Poblaciones y 
Etnias   para el fortalecimiento de redes de apoyo en beneficio de los ciudadanos habitantes 
de y en calle, y, para el abordaje integral del fenómeno social. 
 

➢ Participó en el acompañamiento para la verificación de caso reportado en la comuna 
19 barrio       alameda, dónde la comunidad reporta que el habitante de calle realiza sus 
necesidades fisiológicas fuera de las instalaciones de la empresa ubicada sobre la calle 
séptima con carrera 3.    

 
3. Suministrar la información requerida para los informes de gestión.  
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➢ Realizó reporte de atenciones jurídicas durante el periodo. Acompañó las consultas de 
algunas personas mayores, diligenció las fichas de atención con la información 
suministrada por las personas mayores.   

 
4. Apoyar el acompañamiento a las actividades en territorio con población en alta 
Vulnerabilidad social.  
 

➢ Realizó atenciones en jornada de oferta de servicios a la comunidad, suministró 
información  permitida sobre los programas  para las personas mayores. 

 
5. Las demás actividades relacionadas al desarrollo misional de la subsecretaría que sean 
asignadas por la supervisión y que estén relacionadas a su objeto contractual. 
 

➢ Participó en reunión de mesa distrital para población vulnerable. Tomó  asistencia de 
los participantes. 
 

Recibo a Satisfacción de Servicios: Se recibe a satisfacción por parte de la secretaria de 
Bienestar Social del Distrito de Santiago de Cali los servicios conforme las condiciones 
establecidas en el contrato No. 4146.010.26.1.491 de 2024. 
 

Constancia de Paz y Salvo: El contratista a la fecha del presente informe no posee a su cargo 
elementos devolutivos de propiedad del Distrito de Santiago de Cali, entregados por este 
organismo para el desempeño de sus actividades. Así mismo se encuentra a paz y salvo con 
el archivo de gestión documental y el sistema de gestión documental." 
 
 

Observaciones al informe técnico: Durante todo el periodo de vigencia del contrato, el 
contratista desarrolló todas y cada una de las actividades específicas incluidas en el 
clausulado. 
En cumplimiento a lo establecido en el literal B de la cláusula tercera: obligaciones generales 
del contratista del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales o de Apoyo a la Gestión 
4146.010.26.1.491 de 2024, se recibe a satisfacción el Informe Final de Gestión presentado 
por el contratista y que hace parte integral del presente informe de supervisión.  
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6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA

NO SE REPORTAN RECOMENDACIONES PARA ESTE PERIODO. 

7. FIRMAS RESPONSABLES

_________________________________________
JULLIE PAULINE VANEGAS HURTADO 

Nombre y firma del Supervisor 

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, abril 30 de 2024 


